
Estimados/as compañeros/as

Como sabéis están pendientes de cobro la productividad o las variables correspondientes al año 2009. El crédito era de unos 6.900.000 euros. Tras la anulación a efectos retributivos del Reglamento de CGPJ sobre los módulos por la Sala III del Tribunal Supremo, en virtud de un recurso interpuesto por la AJFV, el sistema de pago de la productividad no servía, dado que el TS exige que se siga un criterio individualizado de rendimiento de cada Juez o Magistrado.


Pues bien, en las negociaciones que se ha seguido con el Ministerio de Justicia desde hace varios meses, se exigió el pago lineal de de dicha cantidad, algo a lo que no accedió el Ministerio, pretendiendo que el pago se hiciera como hasta ahora o que nosotros propusiéramos un sistema distinto del lineal algo a lo que nos negamos por motivos evidentes.


Finalmente en la reunión con las asociaciones el 23 de junio se propuso el siguiente sistema. Salvo a los Magistrados del TS (a los que no le es aplicable el régimen retributivo de la Carrara Judicial), Jueces en Servicios especiales no jurisdiccionales o en excedencias de larga duración, las variables se van a repartir entre toda la Carrera, en concreto alcanzarán a 4530 Jueces y Magistrados.

El sistema de reparto será por órganos jurisdiccionales (Juzgados de lo Penal, Iª Instancia, Mixtos, Secciones Civiles Audiencias, etc.) en tres tramos del 40,30 y 30 %, de modo que el 40% de los Jueces de lo Penal (o Jueces de Iª Instancia o Magistrados de las secciones civiles de Audiencia) que mayor rendimiento hayan tenido estarán en el primer tramo, el 30% siguiente en el segundo y el 30% restante en el tercero.


La diferencia entre el primer tramo y el último será de unos 800 euros, de modo que los del primer tramo cobrarán en total unos 1800 euros, 1400 euros los del segundo y unos 1000 euros los del tercero.


Nuestra pretensión era que entre el primer tramo y el tercero no hubiera una diferencia superior a 200 euros, pero no fue aceptada por el Ministerio con el argumento de que eso equivalía a un pago lineal cuando el concepto presupuestario es por productividad.

Finalmente el día 14 de julio, las cuatro asociaciones judiciales hemos aceptado el sistema para el año 2009 y hemos exigido dos cosas: primero, que el pago se haga en la nómina de septiembre y segundo que al año que viene, en cumplimiento de nuestra ley de retribuciones las variables alcancen el 5% de la masa salarial, no el 2% como hasta ahora


Reconocemos que no es el mejor acuerdo posible, pero ante la posibilidad de perder un dinero que es nuestro y nuestra reciente rebaja de retribuciones, hemos aceptado el pago de esta manera que, como hemos dicho al alcanzar a prácticamente toda la Carrera Judicial

Madrid a quince de julio de 2010

El Comité Nacional de AJFV

